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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
I.M.A.S.

5044 Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, por la que se convocan los “Premios del Mayor de 
la Región de Murcia” para el año 2017.

La atención a las personas mayores es una competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que constituye una prioridad para 
el Gobierno Regional, puesta de manifiesto con la existencia de una Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, mediante Decreto de la Presidencia 
de la Comunidad Autónoma nº 3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la 
Administración Regional, en su redacción dada por el Decreto nº 32/2017, de 
16 de mayo, y que a través de la Dirección General de Personas Mayores del 
Organismo Autónomo adscrito a la misma, el Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), canaliza y da respuesta a las necesidades y demandas de este colectivo.

Para lograr el máximo nivel posible de bienestar y posibilitar la integración 
social del colectivo de las personas mayores es preciso hacer visible su 
participación en la vida social y cultural, cuya aportación a la comunidad es tan 
útil como valiosa. Y como quiera que dicha responsabilidad pública no podría 
desempeñarse si no contáramos con la presencia de ciudadanos comprometidos 
individual y colectivamente en lo público, conscientes de esta realidad, 
entendemos conveniente que se dicte una Resolución por la que se convoque 
una nueva edición de los Premios del Mayor de la Región de Murcia, al objeto 
de concretar formalmente ese reconocimiento público, premiando a nivel 
autonómico a aquellas personas físicas o jurídicas que se hayan distinguido por 
su labor y dedicación en pro de la integración de nuestros mayores. Esta nueva 
convocatoria otorgaría continuidad a los Premios del Mayor, dotándoles así de 
mayor relevancia y valor como instrumento de cambio y futuro, abarcando para 
ello distintos ámbitos y sectores sociales.

Mediante la presente Resolución se procede a la convocatoria para el año 
2017 de estos premios, dando así continuidad a los mismos e impulsando 
el reconocimiento público de aquellos que se hayan distinguido por su labor, 
entrega y dedicación tanto en el ámbito autonómico como local a favor de las 
personas mayores, dotándolos así de mayor relevancia y valor significativo como 
instrumentos de cambio de futuro, implantándolos a nivel autonómico al objeto 
de abarcar los distintos ámbitos y sectores sociales.

Vista la propuesta favorable de la Dirección General de Personas Mayores, de 
fecha 27 de junio de 2017, y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2

a) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS en relación con el 
artículo 9.1.j) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban 
sus Estatutos y con el artículo 25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,
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Resuelvo:

Artículo 1. Objeto

La presente Resolución tiene por objeto convocar y establecer las bases 
específicas por las que se van a regular en el año 2017 los “Premios del Mayor de 
la Región de Murcia”.

Artículo 2. Finalidad

Los “Premios del Mayor de la Región de Murcia” tienen como finalidad 
reconocer y distinguir públicamente la labor de aquellas personas físicas, 
instituciones, entidades sociales y demás personas jurídicas que se hayan 
distinguido por su labor a favor de la integración de las personas mayores.

Artículo 3. Modalidades

1. Los “Premios del Mayor de la Región de Murcia”, tendrán las siguientes 
modalidades:

a) Un premio a la persona mayor del año, en reconocimiento de quien 
se haya distinguido de forma eminente en cualquier ámbito de la vida social, 
cultural, política, laboral o económica.

A estos efectos, se entenderá por mayor la persona que tenga 65 o más años 
de edad.

b) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por 
su labor de fomento y sensibilización en pro de la integración de las personas 
mayores en el ámbito autonómico de la Región de Murcia.

c) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por 
su labor de fomento y sensibilización en pro de la integración de las personas 
mayores en el ámbito local de la Región de Murcia.

2. En ningún caso se podrán otorgar estos premios a aquellas personas 
mayores que hayan sido galardonadas en ediciones anteriores.

Artículo 4. Proposición de candidaturas

1.- Las candidaturas a obtener los premios convocados para las modalidades 
recogidas en los apartados a) y b) del punto primero del artículo 3 serán 
propuestas por las Consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Para la modalidad recogida en el apartado c), los candidatos serán 
propuestos por las Entidades Locales de la Región de Murcia. En los tres 
supuestos habrán de remitirse las candidaturas en sobre cerrado al titular de la 
presidencia del jurado.

2.- Las propuestas deberán ser comprensivas de los valores y méritos de 
cada candidatura, de forma que permitan su adecuada valoración por el jurado, 
no pudiendo exceder de dos para cada una de las modalidades establecidas.

3.- Las propuestas deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Deberán presentarse únicamente a través de la Sede Electrónica 
Habilitada de la Administración Pública de la CARM, ubicada en la página web 
http://www.carm.es, en el supuesto de las Entidades Locales; o a través de la 
aplicación Corporativa de Comunicaciones de Régimen Interior, en el supuesto de 
otras Consejerías pertenecientes a la Comunidad Autónoma.

b) En la página web se cumplimentará la presentación de las candidaturas, 
que deberán presentarse en un archivo en formato PDF o JPG.

c) No deberán tener una extensión superior a las 5 páginas.
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d) Deberá utilizarse el tipo de letra Arial 12.

4.- La participación en la presente convocatoria supone la total aceptación 
de las bases reguladoras. Las propuestas que no se sujeten a lo dispuesto en el 
apartado anterior no serán admitidas.

Artículo 5. Plazo

El plazo para la presentación de las candidaturas quedará abierto desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y finalizará el día 15 de septiembre de 2017.

Artículo 6. Jurado

1.- Las candidaturas serán valoradas y seleccionadas por un jurado que 
estará compuesto por las personas titulares de los siguientes órganos:

a) Presidencia: La persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, o persona en quien delegue.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Presidencia será ejercida por 
la Vicepresidencia.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencial del IMAS o 
persona en que delegue.

c) Vocalías:

- La persona titular de la Dirección General de Personas Mayores del IMAS. 
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Dirección Gerencial designará un 
suplente.

- La persona titular de la Subdirección General de Personas Mayores del 
IMAS. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Dirección General de 
Personas Mayores designará un suplente.

- Dos representantes de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

- Dos representantes de los medios de comunicación de la Región de Murcia, 
designados por el titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

- Dos representantes del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores de la 
Región de Murcia, designados por el mismo de entre sus miembros.

- El representante de los mayores de la Región de Murcia en el Consejo 
Estatal de Mayores.

2. Se nombrará igual número de suplentes que de miembros titulares que 
representen a las entidades y organizaciones que figuran en el punto anterior.

3. La Secretaría corresponderá a una persona funcionaria del Instituto 
Murciano de Acción Social, designada por el titular de la Dirección Gerencial 
del IMAS.

Artículo 7. Procedimiento de actuación del jurado

1. El jurado será convocado por la presidencia, pudiendo reunirse cuantas 
veces resulte preciso.

2. Para la válida constitución del Jurado deberán estar presentes las personas 
titulares de la presidencia y de la secretaría, o quienes, en su caso las sustituyan 
y la mitad más uno del resto de miembros.

3. Los acuerdos del Jurado se adoptarán por mayoría y, en caso de empate, 
la persona titular de la Presidencia tendrá voto de calidad.

4. El Jurado podrá declarar desiertas todas o algunas de las modalidades 
convocadas, no pudiendo declararse compartidas.
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Con carácter excepcional y sólo en el caso de que en las personas candidatas 
no premiadas concurrieran especiales méritos que las hicieran acreedoras de 
distinción, el jurado podrá otorgar menciones especiales.

5. Corresponde a la Secretaría del Jurado levantar acta de las sesiones.

6. El funcionamiento y régimen interno del Jurado será el establecido para 
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público.

7. El Jurado seleccionará las candidaturas elegidas para cada una de las 
modalidades.

Artículo 8. Concesión y entrega de premios

1.- Los “Premios del Mayor de la Región de Murcia” se concederán mediante 
Resolución de la Directora Gerente del IMAS, a la vista de la propuesta motivada 
formulada por el jurado.

2.- La entrega de los “Premios del Mayor de la Región de Murcia” se realizará 
en acto público por la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en el lugar y fecha que oportunamente se designe, otorgándose 
un galardón conmemorativo.

3.- Estos premios tendrán carácter exclusivamente honorífico y no generarán 
derecho económico alguno.

Artículo 9. Recursos

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Presidencia del IMAS, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Disposición final

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de julio de 2017.—La Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, Verónica López García.

NPE: A-120717-5044


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Universidad de Murcia
	7060/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-698/2017) de fecha 7 de julio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	7059/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-699/2017) de fecha 7 de julio de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Fomento
	7017/2017	Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre y término de establecimientos y espectáculos públicos en el recinto ferial del municipio de Lorquí.
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	6747/2017	Resolución de 28 de junio de 2017 de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrato, procedimiento ordinario 237/2017, segui
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7015/2017	Orden de 7 de julio de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras para el año 2017 de las subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios de frutales incluidos en el Plan 
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	6765/2017	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, por la que se convocan pruebas de aptitud para la obtención de carnés profesionales en determinadas materias relativas a instalaciones industriales y mineras.
	6764/2017	Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y la Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico, para la implantación del Programa Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario en el Marco del Proyecto Cof
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	7000/2017	Extracto de la Resolución del 6 de julio de 2017 del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones del programa mixto Empleo-Formación para entidades sin ánimo de
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	I.M.A.S.
	6967/2017	Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan los “Premios del Mayor de la Región de Murcia” para el año 2017.
	4. Anuncios
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6936/2017	Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se hace pública la licitación para la contratación por procedimiento abierto de un seguro de responsabilidad civil, defensa jurídica y de asistencia extrajudicial de la Consej
	Consejería de Salud
	6762/2017	Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Salud por el que se somete a información pública y audiencia de los interesados el Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la pu
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6725/2017	Anuncio de formalización del contrato para la prestación del servicio de recogida y transporte de muestras clínicas y mensajería para centros sanitarios del Área III de Salud.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Hacienda y Función Pública
	Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
	Delegación de Murcia
	6490/2017	Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 2017.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura
	6607/2017	Divorcio contencioso 619/2016.
	Primera Instancia número Cuatro de Murcia
	1513/2017	Procedimiento ordinario 258/2011.
	Primera Instancia número Cinco de Murcia
	6702/2017	Juicio verbal 520/2016.
	Instrucción número Seis de Murcia
	6608/2017	Juicio sobre delitos leves 117/2016.
	Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier
	6720/2017	Juicio ordinario 510/2013.
	IV. Administración Local
	Abarán
	6737/2017	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la declaración responsable y la licencia para el ejercicio de actividades empresariales.
	6738/2017	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de terrazas en la vía pública.
	Alhama de Murcia
	6735/2017	Modificación de la ordenanza  reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
	Archena
	6984/2017	Aprobación del Presupuesto General y Plantilla del ejercicio 2017.
	Cieza
	6751/2017	Aprobación inicial de la Modificación n.º 10 del Plan General Municipal de Ordenación, titulada «Norma sobre vallado de solares y terrenos».
	6988/2017	Corrección n.º 2 de errores materiales en el proyecto de “Modificación Parcial de Estudio de Detalle en el Plan Parcial Polígono Industrial los Prados y reestructuración de la propiedad con parcelación”.
	Fortuna
	6753/2017	Aprobación de precios públicos de los programas de actividades “Escuela de Verano 2017” y “Concilia en Verano 2017”.
	6965/2017	Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria mediante suplemento de créditos y crédito extraordinario.
	La Unión
	6434/2017	Aprobación de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	Lorquí
	6022/2017	Publicación de la apertura de la presentación de solicitudes para ayudar a las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edificios en el casco urbano de Lorquí.
	Murcia
	6998/2017	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2017, por el que se convoca el XXVII Certamen Nacional de Bandas de Música “Ciudad de Murcia”.
	6732/2017	Anuncio de formalización del contrato para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria en el municipio de Murcia. Expte. 0220/2017.
	Puerto Lumbreras
	6479/2017	Aprobación inicial del nuevo Reglamento Especial de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	Torre Pacheco
	6758/2017	Anuncio para la contratación de la obra “Construcción de glorieta, con emplazamiento en Avda. Juan Carlos I, C/ Estanco y C/ Extremadura de Torre Pacheco”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Carambas II”, Las Torres de Cotillas (en formación)
	6456/2017	Convocatoria a Asamblea General.
	Comunidad de Regantes Palmeral y Carcanox “Motor El Ladrillero”
	6828/2017	Convocatoria a Junta General Extraordinaria.
	Junta del Cementerio Municipal “Nuestra Señora de los Remedios”, Santa Lucía (Cartagena)
	5586/2017	Transmisión provisional de títulos funerarios.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-11T14:01:56+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



